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El Ministro deF.duC;!dún '}', Clehcia,
CRUZ MAHTINEZ ESTERUELAS

MINISTERI\)
DE EDUCACION y CIENCIA

..
8771 DECRETO 1131/1[174, de 4. de abril, por el' que se

dedar·~ de .. il1terés soeial"el proyect{) dq lns obras
deconstrucción' dl!t Centro docente· .:Escuelas Pías...
~ie Alcalá deH,enaresfMadrid),

Envirtud'de expedi~te reglamentario, a propuesta del' Minis
tro de Educación y Ciencia .y previa delíbcraoión del Consejo ~e
Mihís-trcis en su reunión del dirt ,veíntint<ev€l de marzo de mIl
noVe€:iE,oios setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo un1oo,,--5e declara de ..interés sochI», a tenor' de lo
dispuestoe.n la Ley de quince de julio de mil novEtfientoscin~
,Cuellta Y cuatro y. Decreto de veinticinco dEl .marzo de mil nove·
cl€l'HosCÜ1CUf'nta v cinco a todos los' efectos, excepto el de la
:expropiációnforzosu, el proyecto dejas ·obras de construcción
del 'Centro. doccnte ...Escuelas·Pras.. en Alcalá de Henares (Ma
drid) ;qui)..i:l1p-arUra las enseñanzas' correspondientes a un Cen
tro dr: Educadóh General Básica, de veintidósunidades,con
ochocientos ochenta puestos escolares... . '. ....

El expediente, que ha sido promovido por don Epteblln MonIlo
Vaquero, tiene un pre$upu~sto de contrata de veinte millones
cuatrocientas cuarenta y dos Irlil :Sétecientas treinta pesetas con
treinta y tr~ céntimos.

Losefe-ctos de. ~ste Decreto se habrán de entender Condidona~
dos fl lo' establecida en la Ley Catorce de mil novecientos. setenta,
-de. ct¡atrode agosto, ,General de Educación y Financiamiento dC'
la R$forma Educativa y disposiciones que la desarrollen .

Así Jo -dü:pongo por el presente Decreto, dado eIl' Madrid a
-ctlatro de 'abril de mil novecientos setenta y cuatro..

FRANCISCO FRANCO

El personal docente dél Centro deberá pertenecer a aquellos
Cue.rposCl' ,plantiHas habilitados legalmente para el ejercicio dé
la funoi6n doce~te en el án¡bitode IaEducación Gencrai .B'lst:::a
oenotro~ ámbItos educativos relacion!tdC's con. la espsC!:1.Ldad
d:y:qucse trate, deblen~o, los pertenedentes· altuerpo de Pro
fesores de Educación G~neJ'al Básica estar en posesión del di·
ploma o titulo dé Profesor f'-5;'J!'!CJaJizado en Ped?,gogia Teh.lpén·
ti-cá:o.en su c!:,\so,~l que- r8gla:llclltnríamente se determine de
c:mfon:nidad coli l-asens'2ñan?.l--ls il'Ill.iDxtidas;

El .nombranüe'nto de Díreotor-del' Centro se reaHzará .. por el
Minisv;río de. Educación y Ciencia ·a ,propi.'~sta presentada en
terna porlll COnS0jO de din:(~ció¡l'entre el personal docente con
tltuhtcióusuperior, UCHnciatlo o DoctOl". -

nn d supuestO dI! -quo el Consejo de dirección rODuucfi.\r:.< ajo
d:e-:recho d·eprOptlC,sta,. el Minrsterio de· Edu-cación y Ciencia pfO
ceJ:fe-rá al no.mbramientq dd persIJnal mencionado mediante el
$isten1á de.Jibre designación.

9ulnta.,...,..,Losgastos del .petsonaldoC'ente serán imputados H
los créditosquB 'atalefecto figuran en el Presupuesto Gemlii.ll
del Ministerio de Educación y Cienci&,excepto la indemnización
pOr'casa-habitación.

Los ga,sto.s de' gestión, ex-plotación yadm!nisttacióu. y cllales~

qüieraotros. d-elexpresado Cantro, seransufragados por la Fun
dación 6'Patrimonio BenéfIco. Dos·· Aguas,.. y laexcelentisima.
J)ip.uta9ión'Provincú-1.1de Valencia, .excepto ·loswrtespondient€s
a 18,5 actividades docentes y ,complementarias, qu.¿ serán a.ten
didos por el, Mioisteriode 'Educadóny Ciencincon .arreglo a los
módulos que se' establezcan para Cl'!uf.ros del Estado.

Sexta.__El e.xpresado'·Centro podrá. disponer. de un Cel'ltro de
Diagn-óstlcoY'Orientadón que, dirigido principalmenta a atender
a losescolares,.del Centro, podrá actuar en favor de otros sub
llormal~s de la provincia, el cual será. dirigidll y orientado por
un.sqüipo multipyoft;sional ,compuesto. por especia1i.stas médicos,
psicólogo::;, .profesores. '.! asistentes sodales, quienes ftstlmir~tn

la r'.),SponsabHidad· técnica de. la Institución.
Seplim¿.~La Fllndaciótli....Patrimonio Benéfico Dos Aguas a y

la .él{Cf:!)entísimaDiputación Províncialde Valencia podrán pro
mover, .a través de su Consejo 'do ,direcció-o;, el estab10cimiento
de otros Centros do Educación Especial en la provincia bajo su
dC'pendencia; así Como proponer su inclusión dentro del régimen
funcioaal del presente Convenio,.. .

Los gü.stps que se deriven del .establecimiento y funciona
mi.ento, en general, de estcsCe-ntros de Diagnóstico y Orienta~
dOh estarán a cargo de la Fundación ..Patrimonio Benefico Dos
Aguas» y la excelentisüna Diputación Provincial de Valencia.

Octava.--:--:U1 utilización del Cent.ro comqmedio de formación
del personal estudio. e investigación en el campo de la .Educq
ció)} ESPéC!{i\ será facultativa y a c.argo del Ministerio de Edu~
cación y' CiQtlciá. "

Novena.~La sülccción del n1umnadose verificará a propuesta
de:LConsejode Dirección,siendo la en~eñ~n'zaí,.l!l'partidatotal~
mente· gratuita;

DécimlL:"""'Corre~'pondeal Ministerio de Educación y Ciencia el
esta.blec1n::iento,diJsarroll-o yvigHanCia. de lo¡¡ planes educat.J
vos, quedando sometidos a.la Inspección. delI1epartamento.

Undédma;.-Corresponde '1l1 Ministerio de Educación y Cien~
cia, hÍ'm de Oficio o a instancia del Consejo de DIrección. dictar
lasrlispoo::{ciol1es necesarias para elmeiO'r desarrollo del Con
\.'cnio."

El MInistro de Educadón y Cl.encia,
CRUZ MAHTINEL: ESTERUELAS

DECRETO 113011974. de4 de. a.bra.;por,J?Fpu~8~
aprueba el 1Jroyecto de convenio~ntte efMíntJ:¡~

teriode ,Edu¡;ad6n , v, Cí~r:cia,I:a ,Vund",c¡ón ""~(:J.

trimoniO ,Benéfico, ' ,Dos Aquos.. ,y lti excelenttsima
Diputación de, Valencla, para ,etJuncr4:m<tmiento
del Centro de Educación Especial deM(ls.:masQ.
(Valehcia).

La situación transitoria en que,porirnp0r:ativo legal, se en·
cuentran los Centros de EducaciÓ~,EsP'ilcütI;,gtan ,parte>:de,JQs
cuales han venido funcionandoenré:gimen dePafronato,Y te~

niendoen conside.ración las'~at'ac:ter.is~icas p-ecllliare's qYe: iIl:~
form"in, la citada educación., -a-{a,queJapl'opia Ley General ,de
Educación y. Einanciamiento ·de .. ·la-·•.·ft~f!Jrma.·Educa~iva dürlíca
singular atención en 'susarticulos cuarenta y nueve aJcinc.uep
ta .. y dos,ambo-s inclusive hace' ne.cescirI{):etest~bl~:cim;leItto'del
sistema idóneo para .que el" funcionarnientocl:eestos,esttlbleci~

n1ientos continúe de forma .irii.nt.ert-üm}).ícll3.;. dada la, J n1pprtap,·
tisimR labor ·docel1t, .. Y.. eminente'men'te ·.• s.ocial:c¡u~df;l:sempeñan.

En su virtud, a propuesta del Ministro ,.deEducaci6n y. Cien~
da, y previa deliberació'ndeLCtmsejode Mini~tr9-s en su rBolllli6n
del día veintil1uevedemarzode'milnovecientossetentaycuatf?,

n¡"SPONGO,-ArFculo pr-imero.-Se ap~üeba el Pt:o:vectnde CCniVenio<{!sta.-
bJecido entre el,MirtiSt€rio:deEducaclón-yJ:iencia.la,Funqá.
ción ..Patrimonio Benéfico .Oos .Aguas,,: ,'ylaexcell;H1tisi1l18;,Dlpp-
toción de Valencia para el fUnlj;iOnamjen,tO:d-elGentrpc de, .:eclu·
caci6n Especial de Subnormales\1bicadQen.Masanasa JValen~
da', CUyo texto íntegro se··ucompaña·,

Artículo sE'gundo.~S~a:utoriza.. UL:Millister.íode EducaCiQny
Ciencia .paTa, dictar4'las disposí~io'Iles ne(;esa:das,&,-1a., meior,.apl.1~
,ci,dón del presente Decreto, qUé éritraráen~vigQr.aldíasi~
guiente de su publjcaciÓn enel' ..Bole,UnOricialdi;llEsLadoJl',.

Así lo dispongo por 'el presente D.ecretQ,daqo. en'Madrid a
~atrode abril de mH nl!tveGie¡)tos setenta y ¡:;uatro>.

FRANCISCO FRANCO

Proyecto de Convento entre el·Minist,eriode Edu~~(:ión S Ciencia,
la Fundación ",Patrimonio llenéfkoDos Agua.s,.y la excelent~sim-t\
Diputación de ;Vale~da,. para el funciot1<lmiento 'del;Cen-tto 'de

Educación· EspeciaJ,dc. Masa~asá.,.(Vtt!e~,ctal
-l.a situación transitoria-~n que, por imperativo legal,saen

cuentranlos Centros de Educa.ciÓn R"poci~!" gran parté,de los
cua!e~ l)an venido funcionando· en I'égj-mende :Patronato,)' .te~
n,endoen consideración las .. caraGt-erisU(;aspeculiarpsque')nfor~,
man ]~ citada educadón,. 4.1 la que-J:a ,propia Ley General de
Educación y Finandamientode la ,Re-forwaEduc~;tiv~dedica
singular atenclón€n sus articulos'49al'5~,aIl1bQ~'inslusive,

haGe necesario. elestabJecim:iento ·del.~i;5tema' idóneo ,pa.ra· Q'!J.G.'
el (uDetonamiento de estósesta:blecimien!os. continúe de: fQrm,a
in intf;!rrumpida Q,ada'la,importan~isima'la,b¡)r. dOGon·ta:y: .entinen,
tementú sociaLp01 lo queatendiendo·\asoJicitud'formv.:1aa.apor
la Fundación ..Patrimonio Benéfico ..Dos.Agu.as"l.l&,.excelentíS!ffif.l,
['iputación., de Valencia. es por lo que-.prt:lI;:ede ·,Q.116. el MinístfJrl0
de Educación y Ciencia formalie~ ·COn las cit&das lostítuciones
el presente Convenio, con arreglo a las siguientes

Cláusulas
Primera.~La FundaCión ...Pat.rimQJ:)ío . Benéf¡co: . 'DOi) Aguas..

ced~ '!tI Ministerio de Educacipn y Gien-cia,.el,uso'Y:,disf,ryte, a
titu;o gt'"atuita. de todas .las· dependent:;i,as e<i.qstal.t'tcio.nes que en,
la [(ctualidad,·y en el futuro,const.ituyael Centro para la ,¡;:.duca.,
cí6n espécJal de·•. subnorma1cs, ubicado:en'Masaru?a' {Vale J1 ciaJ.

Segllnda.-Laexpresada césiónseoiorga poreltle'n1po:en qu~
el expresado Centro subsista, con' la finJ.tlidad:PltfllQl1c'hasic1b
creado. P?r 10 que to{;1as las dependencilts, tnst,aJacionl,:'s y,terre
nos que 10 constítUYl~nSe Gonsi(ierena,fBpiadosa laenseiianza
e- lnv-e~;t,i~ac1tm' de ·la educaciónespetlaltle subno,r'males,_

Tercera,- El referIdo C~ntro: de Educación Es¡:wciaLte¡jCfráea
cácterest[ltal. La admiJ1istradón. ygestlónpel<:cntra·. es:tilr<\ a
cargo ·de- un COosejodedirección,constH:uMo~nel sel10de til,
excolentísima Diputac:ón .ProvIncial deY-alend¡l; integrado·'par
los s¡guientesm¡embros: ' ,

El Presidente deja excelentíslmápiputaclóriPrrivincialde
V<,lleJÍcia,' . ,

El Presidente de la Funqación: ..:Páttim'ónio BenéfiCQ'Dos
A ·uas».

El Delc~ado.,provinciald~ Educación yCienda de Valend~·.

. Cuarta.-El ~rsonal doce-nte delCen'tro sera::designad¡) ,por
el Ministerio de Educación y Cfencia entre !aspersonas: que.re
upa,: las. titulacione.sy circunstancias. ,s:ena;¡:tdas 'enel .p~1Tnfa
s,.;;:elB?te a prcpue~ta deICon5ejoded.lrecci6n,:pudiel1do:~lMi'.

ru~hmQ .de Educacl~n y -Viencla' r~ha:tar' la 'propuesta CUando
eXIstan circunstanclas que 10 aconsejen;


